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Señores
Juzgado 8 Administrativo de Popayán
E.S.D.

Referencia: reparación directa No. 190013333008-2022-00028-00

Mediante el presente correo amablemente remito el memorial adjunto, a través del cual el Dr. Rafael
Ariza, quien actúa como apoderado de la llamada en garantía Allianz Seguros S.A., contesta la
demanda y el llamamiento en garantía.

Agradezco acusar recibo y añadir el documento adjunto al expediente del proceso.

-- 

Cordialmente,

Daniel Fernando Rodríguez Moyano

Abogado sénior
Ariza y Gómez Abogados S.A.S.

Carrera 13 No. 29-21 oficina 240
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: 3133369950/ (1)4660134 - 3185864291

drodriguez@arizaygomez.com
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Señores  

Juzgado Octavo Administrativo de Popayán  

j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D.  

  

 

Proceso:     Reparación directa. 

  Demandante:     Martha Lucia Obando Zúñiga y otros 

Demandado:                        Aerocivil y otros. 

 Llamado en garantía:  Allianz Seguros S.A. 

 Radicado:   190013333008-2022-00028-00 

 Asunto:   Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Allianz Seguros S.A. según poder 

debidamente otorgado que allego junto con este memorial, por medio del presente escrito doy 

respuesta dentro del término legal a la demanda impetrada por Martha Lucia Obando Zúñiga, así 

como al llamamiento en garantía formulado por la AEROCIVIL, de acuerdo con el siguiente 

esquema:  
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Primer capítulo: Contestación de la demanda 

Pese a que la vinculación de mi mandante se realiza en condición de llamado en garantía por parte 

de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, en desarrollo del derecho 

fundamental de defensa y contradicción, se procede igualmente a contestar la demanda, en los 

siguientes términos: 

 

I. Pronunciamiento expreso sobre los hechos de la demanda  

Doy respuesta a cada uno de los hechos de la demanda, utilizando la misma numeración establecida 

por la parte demandante:  

  

1. No me consta que los representados del apoderado compongan un núcleo familiar integrado 

por la señora Martha Lucia Obando Zúñiga y los dos hijos menores de edad Juan Pablo 

Riascos Obando y Norman Santiago Riascos Obando después del suceso en donde falleció 

el compañero y padre de los menores, dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz 

Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

2. Dado que la demandante acumula supuestos de hecho responderé de la siguiente manera: 

 

 No me consta que la señora Martha Lucia Obando Zúñiga haya sostenido una 

convivencia prolongada, es decir por mas de 13 años, con el señor Norman Paolo Riascos 

Rodríguez (q.e.p.d.), dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por 

lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 No me consta que ello se acredite mediante la declaración extraprocesal rendida por 

Nelsy Amparo Riascos Rodríguez, dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz 

Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 No me consta que ellos hayan procreado a los menores mencionados, dado que son 

supuestos de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte 

probado en el proceso. 

 

3. No me consta que las causas por las cuales el núcleo familiar se haya visto afectado sean 

originarias del 15 de septiembre de 2019, día en el cual a las 2:11 p.m. el señor Norman Paolo 

Riascos Rodríguez (q.e.p.d.) falleció por causa de un accidente aéreo en la ciudad de 

Popayán, donde la avioneta Piper PA31-450 Navajo, distinguía con matrícula HK 5229, de 

la empresa Transpacífico & Cía. S.A.S. con ruta Popayán- López de Micay colisiono contra 

una vivienda minutos después de su despegue, por exceso de peso, dado que son supuestos 

de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

 

4. No me consta que el día de la ocurrencia de los hechos, el señor Norman Paolo Riascos 

Rodríguez (q.e.p.d.) se dirigiera hacia el municipio de López Micay o que fuera a cumplir 

con el ejercicio de su actividad labora como rector de la Institución Educativa San Antonio 
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de Chaure o que dicho cargo lo desempeñara en propiedad, según la Secretaria de Educación 

y Cultura del departamento del Cauca, dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz 

Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

5. No me consta que en el lamentable y trágico siniestro hayan fallecido siete (7) personas, 

incluido el señor Norman Paolo Riascos Rodríguez (q.e.p.d.) y que hayan sobrevivido dos 

(2) personas quienes sufrieron lesiones de gravedad, dado que son supuestos de hecho ajenos 

a Allianz Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

6. No me consta que, según el informe final del accidente se haya podido concluir que: la causa 

probable del accidente, la perdida de control en vuelo de la aeronave haya sido por un posible 

exceso de peso. O que los factores contribuyentes que se encontraron hayan sido: la ausencia 

de procedimientos de despacho del explotador para efectuar un correcto peso y balance de la 

aeronave, y el control efectivo de la carga abordada. Incorrecto calculo del peso y balance de 

la aeronave por parte de la tripulación, al no considerar toda la carga que fue abordada, 

propiciando el despegue de la aeronave con un posible exceso de peso, dado que son 

supuestos de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte 

probado en el proceso. 

 

7. No me consta que debido a la inusual, inesperada y trágica forma de fallecimiento del señor 

Norman Paolo Riascos Rodríguez (q.e.p.d.) la señora Martha Lucia Obando Zúñiga y los 

menores, quienes sostenían una relación bastante dependiente y afectiva con su señor padre, 

se encuentren bastante afectados psicológicamente por la ausencia de su figura paterna, dado 

que son supuestos de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

8. Dado que la demandante acumula supuestos de hecho responderé de la siguiente manera: 

 

 No me consta que el día 29 de diciembre de 2021 se haya radicado solicitud de 

conciliación extrajudicial convocando a la Nación- ministerio de transporte, la Unidad 

Administrativa Especial Aeronáutica Civil, al departamento del Cauca ni a la secretaria 

de Educación, dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por lo 

tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 No me consta que la diligencia se haya realizado por medio virtual el día 15 de marzo 

de 2022 o que se haya declarado como fallida por no haber animo conciliatorio por parte 

de los convocados, dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz Seguros S.A, por 

lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
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II. Oposición a las pretensiones de la demanda 

 

Actuando en nombre y representación de Allianz Seguros S.A. me opongo a la prosperidad de todas 

y cada una de las pretensiones planteadas por el extremo demandante Martha Lucia Obando Zúñiga 

en su escrito, pues en el presente caso, tanto la demandante como mi mandante celebraron un contrato 

de transacción cuyo objeto fue solucionar de forma definitiva las diferencias que existen o pudieren 

existir en materia de responsabilidad civil entre la ahora demandante y las personas jurídicas y/o 

naturales involucradas en los hechos de la presente demanda. 

 

En primera medida, habrá de concluirse que la demandante Martha Lucia Obando Zúñiga no tiene 

legitimación para ejercer la presente acción, toda vez que los supuestos de hechos discutidos en la 

presente demanda fueron objeto de discusión en el contrato de transacción celebrado entre esta y mi 

mandante. 

 

Adicionalmente, la demandante en dicho contrato de transacción declaró a Allianz Seguros S.A., 

Transpacíficos y Cía. S.A.S., la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, el propietario 

y/o poseedor y/o tenedor de la aeronave y a los empleados, agentes, directores, asesores, 

mandatarios, contratistas, subcontratistas, accionistas, empresas filiales, subsidiarias, asociadas, 

reaseguradoras de Allianz y de Transpacíficos y Cía. S.A.S., libres de toda responsabilidad civil, 

contractual y extracontractual, por perjuicios directos e indirectos, patrimoniales y 

extrapatrimoniales, pasados, presentes y futuros, así como libres de responsabilidad por daños 

morales, daños a la salud o fisiológicos, daño emergente, lucro cesante y cualquier otra forma de 

perjuicio. 

 

Es por ello que no existe obligación alguna a cargo de Allianz Seguros S.A., toda vez que en el presente 

caso se habrá de concluir que el presente litigio cuenta con cosa juzgada en los términos del código 

civil en su artículo 2483: “La transacción produce el efecto de cosa juzgada en última instancia; pero 

podrá impetrarse la declaración de nulidad o la rescisión, en conformidad a los artículos precedentes.”.  

 

 

III. Excepciones a la demanda 

 

Primera: cosa juzgada – transacción debidamente pagada - el presente asunto ha sido 

dirimido por un contrato de transacción que versa sobre los supuestos de hecho acá 

discutidos y entre las partes demandadas -  solicitud de sentencia anticipada 

La presente excepción se funda en el contrato de transacción celebrado entre la señora Martha Lucia 

Obando Zúñiga quien obro en nombre propio y también en representación de sus hijos menores de 

edad, a saber: Juan Pablo Riascos Obando y Norman Santiago Riascos Obando. Este contrato como 

se afirmó anteriormente tenía por objeto “solucionar en forma definitiva las diferencias que existen o 
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pudieran existir en materia de responsabilidad civil, entre la reclamante y todas las personas jurídicas 

y/o naturales involucradas de alguna manera en los hechos indicados (…)” 

 

En virtud de dicho contrato de transacción firmado el 17 de septiembre de 2021, Allianz Seguros S.A. 

se obliga a pagar a la reclamante la suma de $250.000.000 con cargo a la póliza de aviación No. 

22493328, dentro del mes siguiente a la fecha en que la aseguradora reciba el documento firmado, 

con reconocimiento de firma y contenido ante notario. La distribución señalada por la señora Martha 

Lucia Obando Zúñiga fue de la siguiente manera: 

 
Para el pago de dicha suma Allianz se obligo a pagar mediante transferencia bancaria, tal como consta 

en el siguiente aparte del documento: 

 

 
 

Igualmente, vale la pena resaltar que con base en el acuerdo referido, los accionantes liberaron de 

toda responsabilidad no solamente a Allianz Seguros S.A., sino a los terceros que pudieron haber 

estado involucrados directa o indirectamente en el acaecimiento del accidente, incluyendo pero no 

limitándose a la AEEROCIVIL, tal como se puede apreciar a concitnuación: 
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En este punto se hace necesario definir este contrato como como aquel por el cual “las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”1  y cuya consecuencia jurídica 

es producir el “el efecto de cosa juzgada en última instancia” 2 . En efecto, en relación con la 

“transacción”, el legislador civil definió dicho contrato en el articulo 2469 del Código Civil en los 

siguientes términos: 

 

“Articulo 2469. Definición de la transacción. La transacción es un contrato en que las partes 

terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 

 

No es transacción el acto que solo consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa.” 

 

Sobre este tipo de contratos se ha pronunciado el Consejo de Estado, por ejemplo, en sentencia del 

28 de febrero de 2011, radicación 28.281, Consejera Ponente Ruth Stella Correa Palacio, indicando: 

 

“En efecto, la transacción es un arreglo amigable de un conflicto surgido entre las partes, que 

esté pendiente de decisión judicial o que no haya sido sometido aún a ella, por medio de 

concesiones recíprocas, pues no hay transacción si una de las partes se limita a renunciar sus 

derechos y la otra a imponer los suyos.3 Por eso, puede ser definida la transacción como un 

negocio jurídico por el cual las partes terminan una contienda nacida o previenen una por nacer, 

haciéndose concesiones recíprocas4. Desde el punto de vista procesal es un medio anormal de 

ponerle fin al proceso, cuando se refiere a la totalidad de las cuestiones debatidas entre las 

partes del mismo o, en el evento de ser parcial, clausura el debate en relación con las 

pretensiones sobre las cuales haga referencia.” 

 

                                                      
1 Código Civil Colombiano. Art. 2469.  
2 Ibid. Art. 2483.  

3 Cfr. Hinestrosa, Fernando, Tratado de las Obligaciones, Universidad Externado de Colombia, Tercera Edición, marzo de 

2007, Pág. 735 y ss. 
4 Cfr. Josserand, Louis, Derecho Civil y contratos, Tomo II, Ed. Jurídicas Europa- América, 1984, pág. 389. 
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Dicho acuerdo tiene efectos de cosa juzgada y por lo tanto la consecuencia jurídica es declarar la 

existencia de transacción entre las partes sobre las cuestiones debatidas en este proceso y dictar 

sentencia anticipada, de conformidad con lo dictado en el código de procedimiento administrativo y 

contencioso administrativo en su artículo 182A adicionado por la ley 2080 de 2021 en donde dicta: 

 

Artículo 182a. Sentencia Anticipada. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia anticipada:  

(…) 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, 

la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la 

causa y la prescripción extintiva. (…) 

 

Con sustento en lo anterior puede manifestarse que en el presente asunto se celebró un contrato de 

transacción que abarca y prevé lo pretendido en este proceso. En donde se estableció que mi mandante 

Allianz Seguros S.A. asumiría el pago de $250.000.000 m/cte. (doscientos cincuenta mil millones de 

pesos m/cte.) a raíz del fallecimiento del señor Norman Paolo Riascos Rodríguez (q.e.p.d.). Por lo 

tanto, solicito se dicte sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos de esta. 

 

Segunda: excepción genérica  

Se propone para que se dé aplicación a lo previsto inciso 1 del artículo 282 del Código General del 

Proceso. 

Segundo capítulo: contestación del llamamiento en garantía formulado por 

la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

 

IV. Pronunciamiento expreso sobre los hechos del llamamiento en 

garantía 

La llamante no utiliza una numeración específica para presentar los hechos, por lo que procederé a 

usar una numeración propia para responder a estos: 

 

1. Es cierto que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil fue demandada por 

la señora Martha Lucia Obando Zúñiga por ser esta doliente del señor Norman Paolo 

Riascos Rodríguez (q.e.p.d.) quien falleció en el accidente aéreo de la aeronave HK-5229 

ocurrido el 15 de septiembre de 2019, ello se desprende el escrito de la demanda adjuntado 

en el llamamiento en garantía al cual brindo respuesta en los acápites anteriores. 

 

2. Es cierto, mi mandante Allianz Seguros S.A. tenia asegurado a Transpacíficos S.A.S. junto 

a la aeronave con matricula HK5229 por medio de la póliza No. 22493328 cuya vigencia era 

entre el 6 de agosto de 2019 hasta el 01 de agosto de 2020. 
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3. Es cierto la póliza No. 22493328 se encontraba vigente para la época de los hechos, más esto 

no implica que la póliza entre a responder por los sucesos de dicho accidente teniendo en 

cuenta las limitaciones del propio contrato de seguro y las exclusiones que este tiene. 

 

4. No me consta que la demanda haya sido notificada a la entidad el día 19 de abril de 2022 ni 

que, por ello de conformidad con el Código de Comercio, la Aeronáutica Civil este dentro 

del termino para solicitar a la Compañía Aseguradora que salga a defender los intereses de 

conformidad con la póliza No. 3002256, dado que son supuestos de hecho ajenos a Allianz 

Seguros S.A, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

5. No es un supuesto de hecho lo afirmado por la Aeronáutica Civil al decir que ello es para 

prevenir que una hipotética condena afecte el presupuesto e intereses de la Entidad 

Demandada, es una apreciación subjetiva, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

 

V. Oposición a las pretensiones del llamamiento en garantía 

 

Actuando en nombre y representación de Allianz Seguros S.A me opongo al llamamiento en 

garantía formulado por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, al no ser esta 

entidad con la cual Allianz Seguros S.A. contrató la póliza base del llamamiento en garantía, aunado 

a que no se acredita que tal entidad figure como asegurada o beneficiaria de la misma. En el relato 

de hechos que hace incluso acepta que el contrato de seguro de la aeronave HK-5229 fue suscrito 

con Transpacífico S.A.S. y no con esta. 

 

En consecuencia, a la AEROCIVIL no le asiste ninguna clase derecho para solicitar de parte de 

Allianz el pago directo a los demandantes de una eventual condena, ni mucho menos el reembolso 

de las sumas que tal entidad deba asumir.  

 

VI. Defensas y excepciones frente al llamamiento en garantía 

Primera: falta de legitimación en la causa por activa – la AEROCIVIL no está legitimada 

para efectuar un llamamiento contra Allianz, al no ostentar la calidad de asegurado o 

beneficiario de la póliza 

En el presente proceso la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil no es la legitimada 

para proceder a hacer el llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A. En efecto debe tenerse en 

cuenta que el código del procedimiento administrativo y contencioso administrativo regula dicho 

llamamiento de la siguiente manera: 

Artículo 225. Llamamiento En Garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 

exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
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o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación 

de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

De lo dictado en el artículo anterior es claro afirmar que el llamamiento en garantía procede para 

quien tiene el “derecho legal o contractual de exigir a un tercero” y en el presente caso quien 

eventualmente tendría ese derecho sería la sociedad Transpacífico y Cía. S.A.S., en su calidad de 

tomador y asegurado de la póliza, o a o sumo los demandantes en calidad de beneficiarios de los 

amparos de responsabilidad civil y/o accidentes personales de la tripulación, y no la Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, como parece considerarlo dicha entidad.  

Por lo que el llamamiento en garantía procede para el asegurado y/o beneficiario de la póliza, que es 

quien tiene el derecho contractual de exigir a un tercero, en este caso Allianz Seguros S.A., la 

reparación del perjuicio que llegare a sufrir. Siendo así, solicito a este despacho desestimar el 

llamamiento en garantía efectuado por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil en 

consideración a que no se encuentra legitimada para usar dicha figura procesal. 

 

Segunda (subsidiaria): sujeción a los términos, límites, exclusiones y condiciones previstos 

en la póliza de seguro No. 22493328 

Así mismo, de manera general, se solicita al Despacho tener en cuenta todos los términos, límites, 

exclusiones y condiciones particulares y generales establecidos en la póliza de seguro expedida por 

Allianz Seguros S.A., las cuales determinan el alcance de las eventuales responsabilidades u 

obligaciones de mí mandante en este caso. 

4.1. Definición de los amparos:  

 

En las condiciones particulares y generales de cada póliza, se definen los amparos cubiertos por las 

pólizas, lo cual resulta fundamental a efectos de que el Despacho constate y determine la aplicación 

de alguno de ellos, los términos y condiciones a los cuales debe sujetarse de conformidad con lo 

pactado por las partes contractuales.     

 

4.2. Limite y sublímites del valor asegurado por amparo:  

 

En lo que respecta al límite y sublímites del valor asegurado, es importante indicar que corresponde 

a la cifra máxima por la cual Allianz Seguros S.A. será responsable por todo concepto de 

“indemnización”, “costas, gastos, intereses y honorarios”, conforme a los límites de cobertura 

indicados en la póliza y condiciones particulares, tal y como lo dispone el artículo 1079 del Código 

de Comercio. 

 

4.3. Aplicación del deducible a cargo del asegurado  

http://www.arizaygomez.com/
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En caso de una sentencia desfavorable a mí mandante en el marco de este llamamiento en garantía, 

será necesario que el Despacho reconozca, para establecer la suma que tuviere que llegar a reembolsar 

la compañía asegurada que represento, el deducible pactado en las pólizas de seguro. 

En consecuencia, será necesario que el Despacho reconozca el deducible pactado en las condiciones 

particulares de la póliza, el cual deberá ser asumido por el asegurado de conformidad con las 

previsiones del Código de Comercio así: 

“ARTÍCULO 1103. DEDUCIBLE. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 

soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, 

implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse 

respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de 

esta norma producirá la terminación del contrato original.” 

Así las cosas, en cualquier caso, del monto indemnizable que llegare a resultar a cargo de Allianz 

Seguros S.A., como consecuencia de la eventual responsabilidad del asegurado en los daños que alega 

haber sufrido la parte actora, se deberá descontar el equivalente al deducible precisado en la caratula 

de la póliza, que debe asumir el asegurado ante una eventual condena. 

 

VII. Petición de pruebas 

 

Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. Igualmente, 

manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de pruebas solicitadas por el 

demandante y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el Despacho. 

 

1. Documentales 

 

- Contrato de transacción suscrito entre la señora Martha Lucia Obando Zúñiga, actuando 

en nombre propio y representación de los menores Juan Pablo Riascos Obando y Norman 

Santiago Riascos Obando, y Allianz Seguros S.A. 

 

2. Testimoniales: 

 

- Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para que rinda testimonio la señora 

Diana Luisa García Moscoso, funcionaria de Allianz, para que acredite los hechos 

relacionados con el trámite que ha dado la compañía a las solicitudes de indemnización 

derivadas del accidente, las transacciones o conciliaciones alcanzadas con las presuntas 

víctimas, el trámite de suscripción del seguro y en general, sobre los hechos de la demanda 

y el llamamiento en garantía. La referida testigo podrá ser citada a través del suscrito al 

correo rafaelariza@arizaygomez.com . 

 

- Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para que rinda testimonio el señor Javier 

Acosta Naranjo, quien fue designado por Allianz como ajustador para el caso, y quien 
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Página 11 de 11 
Ariza & Gómez Abogados S.A.S. 

Carrera 13 No. 29 – 21 Oficina 240 – PBX: (+571) 4660134 - Móvil (+57) 3185864291 

www.arizaygomez.com 
Bogotá D.C. - Colombia 

declarará sobre los trámites prejudiciales adelantados por las víctimas del accidente ante 

Allianz, Transpacífico, la AEROCIVIL y otras entidades, y quien tiene conocimiento 

acerca de los acercamientos entre las partes para alcanzar un acuerdo conciliatorio, 

además de otros asuntos relacionados con el accidente materia del litigio y el impacto del 

mismo sobre el contrato de seguro que fundamenta el llamamiento en garantía. El referido 

testigo podrá ser citado a la dirección jaasesor@gmail.com 

 

VIII. Anexos  

  

1. Poder especial para actuar.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Allianz Seguros S.A. 

3. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

   

IX. Notificaciones  

  

- Mi poderdante, en la Cra. 13 a No. 29 – 24 de Bogotá D. C. Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

- El suscrito, en la carrera 13 No. 29-21 oficina 240 de Bogotá D.C., correo electrónico 

rafaelariza@arizaygomez.com. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J 
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Daniel Rodriguez <drodriguez@arizaygomez.com>

Fwd: RADICACION PODER ESPECIAL CONFERIDO POR ALLIANZ SEGUROS
MARTHA OBAANDO VS AEROCIVIL RAD 2022-00028


Rafael Ariza <rafaelariza@arizaygomez.com> 30 de septiembre de 2022, 15:13
Para: Daniel Rodriguez <drodriguez@arizaygomez.com>, Willy Chillon <wchillon@arizaygomez.com>
CC: Jerson Fernando Pinchao <jfpinchao@arizaygomez.com>

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga

Socio - Director
Ariza y Gómez Abogados S.A.S.

Cra. 13 No. 29-21 Oficina 240 - Parque Central Bavaria
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 4660134 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com

---------- Forwarded message ---------

De: Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>

Date: vie, 30 sept 2022 a la(s) 15:04

Subject: RADICACION PODER ESPECIAL CONFERIDO POR ALLIANZ SEGUROS MARTHA OBAANDO VS
AEROCIVIL RAD 2022-00028

To: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: rafaelariza@arizaygomez.com <rafaelariza@arizaygomez.com>, jacosta@gha.com.co <jacosta@gha.com.co>


Internal

Señores

Juzgado 8 Administrativo de Popayán

E.                                            S.                                           D.


 

Medio de control:           Reparación directa

Demandante:                   Martha Lucía Obando y otros

Demandado:     AEROCIVIL y otros

Lldo. en garantía:            Allianz Seguros S.A.

Radicado:                           19-001-33-33-008–2022-00028-00

Asunto:                               Poder

               

Adjunto al presente correo el poder otorgado al Dr. Rafael Araiza a quien copio, de acuerdo a lo establecido a la ley 2213
de 2022. Igualmente anexo el certificado de camara de comercio
donde se demuestra la calidad del otorgante.
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Cordialmente,

 

 

Allianz Seguros S.A.
| Gerencia Legal & Compliance | Carrera 13A No. 29-24, Bogotá, Colombia

P
Cuida el medio ambiente, no imprimas este email

 

 

************************************************************************************************************************************************

ADVERTENCIA LEGAL

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está
permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata,
nos lo comunique mediante correo electrónico
remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto
al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución,
copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que
fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar
la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción,
por lo que el emisor no asume responsabilidad
alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y
ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.


PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected from disclosure by
law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any
attachments and notify the sender by reply e-mail or by
our contact channels enabled. In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or use of this message or any attachments,
for any purpose, is strictly prohibited by
law.

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or proper reception
of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances. Should
you not agree to the use of e-mail or to
communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately.


************************************************************************************************************************************************
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Señores 

Juzgado 8 Administrativo de Popayán 
E.    S.    D. 
 
 

Medio de control: Reparación directa 
Demandante:  Martha Lucía Obando y otros 
Demandado: AEROCIVIL y otros 
Lldo. en garantía:  Allianz Seguros S.A. 
Radicado:  19-001-33-33-008–2022-00028-00 
Asunto:   Poder 

  

 

 
ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliada en Santiago de 
Cali D.E., identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación 

de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal como consta en el certificado de existencia y representación 

legal que se adjunta al presente escrito, de la manera más atenta manifiesto a Ustedes que 

confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr.  Rafael Alberto Ariza Vesga, abogado en 
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá y T.P. 112.914 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la defensa de esta Compañía de Seguros 
dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas las actuaciones pertinentes en 
procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para defender nuestros intereses en el presente asunto hasta su 
culminación con las facultades establecidas en el artículo 77 del CGP. Así mismo, cuenta con 
las facultades de conciliar, sustituir, transigir, reasumir, desistir, interponer recursos, proponer 
nulidades, presentar pruebas, controvertirlas y adelantar las demás actuaciones necesarias para 
defender los intereses de la Compañía. 
 
Adicionalmente, me permito indicar que el correo electrónico del apoderado que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados es rafaelariza@arizaygomez.com 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

ANDREA LONDOÑO GUZMÁN 

C.C. 67.004.161 

Representante legal 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

(antefirma) 

 
Acepto, 
 
 

 
 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. No. 79.952.462 de Bogotá 

T.P. No. 112.914 del C.S. de la J. 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08226DKV0V

Fecha expedición: 28/06/2022  11:13:31 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2022

Dirección comercial:                    CR 5 # 10 63 PISO 9
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3989339
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CR 5 # 10 63 PISO 9
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1 NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:PROYECTAR INGENIERIA S.A.S.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMINTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (VERBAL-DECLARATIVO)
Documento: Oficio No.128 del 10 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 09 de julio de 2021 No. 1114 del libro VIII

Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII
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Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN

PODERES
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NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
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NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
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15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS SA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
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Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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